
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO: NINI YOHANA OACHECO SANCHEZ 

CC 37277264 
RADICADO: 54-001-31-53-007-2016-00098-00 
ASUNTO: REQUEIMIENTO DIAN 

  
En ejercicio del control de legalidad SE DEJA SIN EFECTOS el auto que antecede 
en tanto que en el asunto ya se había reconocido personería a la abogada Diana 
Carolina Rueda Galvis, al paso que se encuentra aprobado el avalúo comercial.  
 
Ahora, por resultar necesario para esclarecer aspectos que eventualmente pueden 
tener efectos en la convocatoria a la diligencia de remate del bien materia de acción, 
se ordena: 
 
INSISTIR a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS CÚCUTA -DIVISIÓN DE 
GESTIÓN DE RECAUDO Y COBRANZAS para que en el término de cinco (5) días, 
INFORME el estado actual del proceso ejecutivo adelantado por dicha entidad contra 
la acá demandada, puntualmente certifique si dentro de dicha actuación se ha 
decretado medida de embargo y/o similar contra la citada contribuyente, 
particularmente respecto del bien distinguido con matrícula inmobiliaria No. 260-
276171 
 
SECRETARÍA proceda a comunicar según previsiones del Decreto 806 de 2020. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
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